
 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIO 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
Y 

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
25/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2015  

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

3/2016  

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

7/2016  

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

10/2016  

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

30/2016  Y SU 
ACUMULADA 31/2016 

PROMOVENTES: 
DEFENSORÍA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO Y 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

36/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
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9 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
97/2016 Y SU 

ACUMULADA 98/2016 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL Y MORENA 

23/febrero/2017 
Se ordena notificar a  las partes y publicar en los medios oficiales 
el voto particular, formulado por el Ministro correspondiente, 
relativo a la sentencia dictada por el Pleno de este Alto tribunal 
en la acción de inconstitucionalidad de mérito. 
 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 77/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CASTILLO DE TEAYO, 

VERACRUZ 

23/febrero/2016 
Se tiene por hechas las manifestaciones del Poder Legislativo de 
Veracruz y, se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para 
que continúe informando a este Alto Tribunal respecto de los 
actos que haya emitido en cumplimiento  a la sentencia dictada 
en el asunto de mérito y envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada  de las constancias necesarias para acreditar su 
dicho. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2016 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 

TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

23/febrero/2017 
Envíese el expediente de mérito a la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos 
señalados. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

173/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, MORELOS 

20/febrero/2017 
Se tiene al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos desahogando el requerimiento formulado en proveído 
de dos de febrero pasado, en consecuencia se tiene contestando 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando los estrado de este Alto Tribunal como 
domicilio para oír y recibir notificaciones, y ofreciendo las 
pruebas que señala. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República, con copia de los oficios de contestación de 
demanda y de desahogo de requerimiento con sus anexos, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
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13 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
246/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COXQUIHUI, 
VERACRUZ 

15/febrero/2017 
Notifíquese al Municipio actor en su residencia oficial por única 
ocasión, el auto de diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, 
así como el presente proveído, a través de despacho; además, 
requiérasele, bajo apercibimiento, para que señale nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, dando contestación a la 
demanda y ofreciendo las pruebas que señala. 
Se requiere nuevamente, bajo apercibimiento al Poder Ejecutivo 
local, exhiba las documentales requeridas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del escrito de contestación de 
demanda y sus anexos, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Finalmente, se señala fecha y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ley. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 60/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA, 

MORELOS 

21/febrero/2017 
Fórmese y registrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
que corresponda, en virtud de que mediante proveídos de 
presidencia de treinta y uno de enero y veinte de febrero, ambos 
del año en curso, se le turnaron las controversias 
constitucionales 33/2017 y 59/2017. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 62/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JUAN C. BONILLA, 

PUEBLA 

23/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
que corresponda, en virtud de que mediante proveído de 
presidencia de trece de febrero del año en curso, se le turnó la 
controversia constitucional 53/2017. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 63/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MEZAPILTEPEC DE 
JUÁREZ, PUEBLA 

24/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese a la Ministra que 
corresponda. 
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17 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 64/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE 

SOLTEPEC, PUEBLA 
24/febrero/2017 

Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra 
que corresponda, en virtud de que mediante proveído de 
presidencia de esta fecha, se le turnó la controversia 
constitucional 63/2017. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 39/2016-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 73/2016 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 
DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, 
CIUDAD DE MÉXICO 

21/febrero/2017 
Notifíquese por oficio a las partes y agréguese copia certificada 
al expediente de la controversia constitucional 73/2016. 
Cúmplase y en su oportunidad archívese este expediente. 

19 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 48/2016-

CA DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 84/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 

VERACRUZ 

23/febrero/2017 
Notifíquese por oficio a las partes y enviar copia certificada de la 
resolución de veinticinco de enero pasado, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, al incidente de la 
suspensión de la controversia constitucional 84/2016. 
Cúmplase y en su oportunidad, archivese este expediente como 
asunto concluido. 

20 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 49/2016-

CA DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE  LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 85/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 

VERACRUZ 

23/febrero/2017 
Notifíquese por oficio a las partes y enviar copia certificada de la 
resolución de veinticinco de enero pasado, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, al incidente de la 
suspensión de la controversia constitucional 85/2016. 
Cúmplase y en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 50/2016-

CA DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 86/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 

VERACRUZ 

23/febrero/2017 

Notifíquese por oficio a las partes y enviar copia certificada de la 

resolución de veinticinco de enero pasado, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, al incidente de la 
suspensión de la controversia constitucional 86/2016. 
Cúmplase y en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

22 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 88/2016-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 69/2016 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

SOLEDAD ELTA, 
DISTRITO DE ETLA, 

OAXACA 

24/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca 
desahogando el requerimiento formulado en proveído de tres de 
enero pasado. 
Se envía este expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal. 
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23 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 2/2017-CA 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
172/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANZANILLO, COLIMA 

23/febrero/2017 
Se hace efectivo el apercibimiento decretado mediante proveído 
de veintitrés de de enero pasado y, por tanto, las notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se 
realizarán por lista, hasta que cumpla con lo indicado. 
Se envía este expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, al Ministro que corresponda. 

24 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 4/2017-CA 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 2/2017 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 

AUDITORÍA SUPERIOR 
DE PUEBLA 

24/febrero/2017 
Se tiene al Municipio de Tehuacán, Estado de Puebla, 
designando autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, desahogando vista ordenada en 
proveído de treinta y uno de enero pasado. 

25 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 7/2017-CA 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 4/2017 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

ZAPOPAN, JALISCO 

21/febrero/2017 
Se hace efectivo el apercibimiento decretado mediante proveído 
de veintisiete de enero pasado y, por tanto, las notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se 
realizarán por lista, hasta que cumpla con lo indicado. 
Se envía este expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la Ministra que 
corresponda. 

26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 8/2017-CA 
DERIVADO DE LA ACCIÓN 

DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2016 Y SU 
ACUMULADA 106/2016 

RECURRENTE: 
INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

23/febrero/2017 
Se envía este expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la Ministra que 
corresponda. 
 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 11/2017-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 5/2017 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, 
JALISCO 

23/febrero/2017 
Se envía este expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, al Ministro que corresponda. 
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28 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 16/2017-
CA DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 51/2015 

RECURRENTE: 
COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos en contra de la sentencia de cinco de 
octubre de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala de este 
Alto tribunal en la controversia constitucional 51/2015. 
Se requiere, bajo apercibimiento al recurrente para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Córrase traslado a las demás partes con copia simple del escrito 
de interposición del recurso, de la sentencia controvertida y de la 
constancia de notificación respectiva, para que manifiesten lo 
que a su derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias necesarias que 
obran en el expediente de la controversia constitucional 51/2015. 
Túrnese el expediente al Ministro que corresponda. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 17/2017-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 18/2017 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

JUÁREZ, NUEVO LEÓN 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el municipio de Juárez, Nuevo León, 
en contra del acuerdo de veinticinco de enero pasado, dictado 
por la Ministra Instructora que corresponda, en la controversia 
constitucional 18/2017. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que hace valer y, 
córrase traslado a las demás partes, para que manifiesten lo que 
a su derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias necesarias que 
obran en el expediente de la controversia constitucional 18/2017. 
Túrnese el expediente al Ministro que corresponda. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 18/2017-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 31/2017 

RECURRENTE Y 
DEMANDADO: PODER 

EJECUTIVO DE 
MORELOS 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, en contra del acuerdo de uno de febrero pasado, 
dictado por la Ministra Instructora que corresponde, en la 
controversia constitucional 31/2017. 
Túrnese por conexidad el expediente al Ministro que 
corresponde, al estar relacionado con los expedientes 12/2017-
CA, 13/2017-CA, 14/2017-CA, 15/2017-CA, derivados de las 
controversias constitucionales 8/2017, 10/2017, 13/2017 y 
26/2017. 
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31 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 19/2017-
CA DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 29/2017 

RECURRENTE Y 
DEMANDADO: PODER 

EJECUTIVO DE 
MORELOS 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, en contra del acuerdo de treinta y uno de enero pasado, 
dictado por la Ministra Instructora que corresponde, en la 
controversia constitucional 29/2017. 
Córrase traslado a las demás partes, para que manifiesten lo que 
a su derecho convenga y, al estar relacionado con los 
expedientes 12/2017-CA, 13/2017-CA, 14/2017-CA, 15/2017-CA 
y 18/2017-CA, derivados de las controversias constitucionales 
8/2017, 10/2017, 13/2017, 26/2017 y 31/2017, túrnese por 
conexidad al Ministro que corresponda. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 20/2017-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 24/2017 

ACTOR Y 
DEMANDADO: PODER 

EJECUTIVO DE 
MORELOS 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, en contra del acuerdo de veinticinco de enero pasado, 
dictado por la Ministra Instructora que corresponde, en la 
controversia constitucional 24/2017. 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo las pruebas que señala. 
Córrase traslado a las demás partes, para que manifiesten lo que 
a su derecho convenga y, al estar relacionado con los 
expedientes 12/2017-CA, 13/2017-CA, 14/2017-CA, 15/2017-CA, 
18/2017-CA y 19/2017-CA, derivados de las controversias 
constitucionales 8/2017, 10/2017, 13/2017, 26/2017, 29/2017 y 
31/2017, túrnese por conexidad al Ministro que corresponda. 
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33 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 21/2017-
CA DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 25/2017 

RECURRENTE Y 
DEMANDADO: PODER 

EJECUTIVO DE 
MORELOS 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, en contra del acuerdo de veinticinco de enero pasado, 
dictado por la Ministra Instructora que corresponde, en la 
controversia constitucional 25/2017. 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo las pruebas que señala. 
Córrase traslado a las demás partes, para que manifiesten lo que 
a su derecho convenga y, al estar relacionado con los 
expedientes 12/2017-CA, 13/2017-CA, 14/2017-CA, 15/2017-CA, 
18/2017-CA, 19/2017-CA y 20/2017-CA, derivados de las 
controversias constitucionales 8/2017, 10/2017, 13/2017, 
26/2017, 29/2017, 31/2017 y 24/2014, túrnese por conexidad al 
Ministro que corresponda. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 22/2017-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 36/2017 

RECURRENTE Y 
DEMANDADO: PODER 

EJECUTIVO DE 
MORELOS 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, en contra del acuerdo de uno de febrero pasado, 
dictado por la Ministra Instructora que corresponde, en la 
controversia constitucional 36/2017. 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, designando 
delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo las pruebas que señala. 
Córrase traslado a las demás partes, para que manifiesten lo que 
a su derecho convenga y, al estar relacionado con los 
expedientes 12/2017-CA, 13/2017-CA, 14/2017-CA, 15/2017-CA, 
18/2017-CA, 19/2017-CA, 20/2017-CA y 21/2017-CA, derivados 
de las controversias constitucionales 8/2017, 10/2017, 13/2017, 
25/2017, 26/2017, 29/2017, 31/2017 y 24/2014, túrnese por 
conexidad al Ministro que corresponda. 



 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIO 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
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FECHA 
Y 

EXTRACTO DEL ACUERDO 
35 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 23/2017-
CA DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 32/2017 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer la Universidad Nacional Autónoma 
de la Ciudad México, en contra del acuerdo de dos de febrero 
pasado, dictado por el Ministro Instructor que corresponde, en la 
controversia constitucional 32/2017. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que hace valer la 
Universidad Nacional Autónoma de la Ciudad México. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la República con 
copia de interposición del recurso, del acto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva a efecto de que manifieste 
lo que a su derecho convenga. 
Túrnese el expediente al Misnitro que corresponda. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 24/2017-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 20/2017 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

APODACA, NUEVO 
LEÓN 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Municipio de Apodaca Nuevo 
León, en contra del acuerdo de veinticinco de enero pasado, 
dictado por la Ministra Instructora que corresponde, en la 
controversia constitucional 20/2017. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que hace valer el 
Municipio de Apodaca Nuevo León. 
Córrase traslado a las partes para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias necesarias de la 
controversia constitucional 20/2017, y envíese a este último 
expediente copia certificada del presente proveído. 
Túrnese por conexidad este expediente al Ministro que 
corresponda. 
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Unidos Mexicanos. 
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37 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 25/2017-
CA DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 16/2017 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GÁRZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 

23/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en contra del acuerdo de veinticinco de 
enero pasado, dictado por la Ministra Instructora que 
corresponde, en la controversia constitucional 16/2017. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que hace valer el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
Córrase traslado a las partes para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga y, al estar relacionado con el expediente 
17/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 18/2017 y 
24/2017-CA derivado de la controversia constitucional 20/2017, 
túrnese por conexidad al Ministro que corresponda. 
Se tiene al recurrente señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 26/2017-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
214/2016 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 

LEGISLATIVO  DE 
MORELOS 

23/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, en contra del acuerdo de diez de febrero pasado, 
dictado por el Ministro Instructor que corresponde, en la 
controversia constitucional 214/2016. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que hace valer el 
Poder Legislativo del Estado de Morelos. 
Córrase traslado a las partes para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias necesarias de la 
controversia constitucional 214/2016, y envíese a este último 
expediente copia certificada del presente proveído. 
Túrnese este expediente al Ministro que corresponda. 

 


